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APLICATIVO DEL BANCO DE INVERSIONES 

 

1.1. Procedimiento para ingresar al aplicativo del Banco de Inversiones 

Paso 1 

Acceder al aplicativo del Banco de Inversiones, para lo cual el operador debe contar con 

una computadora, usar un navegador web de internet e ingresar al siguiente enlace del 

Ministerio de Economía y Finanzas (ver Figura 1): 

https://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login 

 

Figura  1 : Pantalla principal del aplicativo del Banco de Inversiones 

 

 

Paso 2 

Una vez ingresado al enlace, se deberá completar la información solicitada en la ventana 

de acceso al sistema, luego hacer clic en el botón “Ingresar”, considerando los 

siguientes aspectos (ver Figura 2): 

− Registrar sus datos asignados en los campos "Usuario" y "Contraseña". 

− Registrar el código CAPTCHA que genera el sistema. 
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Figura  2 : Acceso al sistema 

 

 

 

En caso no recordar la contraseña, hacer clic en el botón 

“Olvidé mi contraseña” y completar los datos solicitados. 
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INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DEL FORMATO  08-A - REGISTROS EN 
LA FASE DE EJECUCIÓN PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN. 

 

2.1. Consultar proyecto de inversión 

 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, como operador de la UF, deberá hacer clic en el 
icono desplegable del módulo de “Ejecución”; seguidamente se abrirá un listado 
de opciones, luego del cual deberá hacer clic en la opción “Registro de proyectos 
de inversión (PI)” (ver Figura 3). 

 

Figura  3 : Pantalla del módulo de ejecución 

 
 

 

Paso 2 

La entidad puede haber registrado proyectos de inversión en anterior oportunidad, 
por lo cual se puede consultar la información registrada considerando los 
siguientes criterios de búsqueda (ver Figura 4): 

o “Fecha de registro”, en caso se tenga un periodo de tiempo identificado, 
donde se indica la fecha de inicio “Desde” y fecha tentativa de final “Hasta”, 

Hacer clic en 

el icono 

desplegable 

Hacer clic en 

Registro de 

Proyecto de 

inversión  
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para luego hacer clic en el botón “Buscar” y/o botón “Borrar filtros”, según 
sea necesario. 

o “Tipo de inversión” que está predeterminado con la opción “Proyecto de 
inversión”. 

o “Código único de inversiones”, en caso se tenga el código de identificación, 
luego hacer clic en el botón “Buscar” o botón “Borrar filtros”, según sea 
necesario. 

Figura  4 : Pantalla de criterios de búsqueda de proyectos de inversión  

 
 

 

Asimismo, si no se cuenta con información de los criterios de búsqueda antes 
descritos, en la parte inferior de la pantalla puede utilizar la sección “Lista de 
inversiones registradas” (ver Figura 5), indicando alguna información que dispone 
del proyecto de inversión ya registrado (palabra dentro del nombre del proyecto 
de inversión). 

 

Figura  5 : Pantalla de lista de inversiones registradas 

 
 

Seleccionar el criterio de búsqueda apropiado 
 

Ingresar algún criterio de búsqueda 
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Casuística 1: Asignación de la institucionalidad del proyecto de inversión 

De la lista de proyectos de inversión (ver Figura 5), el responsable de la UF puede 
realizar la asignación de la institucionalidad del Proyecto de inversión específico al 

hacer clic en el ícono “Institucionalidad” . 

El aplicativo generará una ventana emergente “Cambio de UF que asume la 
inversión pública” (ver Figura 6) donde el responsable de OPMI podrá asignar una 
nueva UF al PI en la fase de ejecución. 

El recuadro de la izquierda muestra información no editable sobre la actual UF y 
en el recuadro de la derecha se deberá seleccionar información sobre la nueva UF 
(de corresponder). 

 

Figura  6 : Pantalla de cambio de UF que asume la inversión pública 
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Tener en cuenta que, si la nueva UF pertenece a un 

sector del gobierno nacional, regional o local distinto al 

de la OPMI, deberá adjuntar un documento de sustento 

o acuerdo con los órganos resolutivos correspondientes. 

 

Una vez completada la modificación de la institucionalidad del proyecto de inversión se 

deberá hacer clic en el botón “Aceptar”, (ver Figura 6), generándose el mensaje de 

confirmación que se completará al hacer clic en el botón “Aceptar”. 

 

El ícono de institucionalidad que permite el cambio de 

UEI estará habilitado hasta antes de la aprobación de la 

consistencia (sección A) que registra la UF. 

En las secciones posteriores, B y C, el cambio de UEI lo 

realizará el responsable UF en el Banco de Inversiones, 

a través del módulo “Ejecución”, opción “Registro de 

inclusión de UEI en la fase de Ejecución”. 

 

Casuística 2: Registrar notas de un proyecto de inversión 

De la sección “Lista de inversiones registradas” (ver Figura 7), el responsable de la 

UF/UEI puede consultar el historial de registro de notas y/o agregar nuevas notas del 

Proyecto de inversión al hacer clic en el ícono “Llamada”. 
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El aplicativo genera una ventana emergente “Registro de notas del proyecto o inversión” 

que permite registrar información en las siguientes secciones (ver Figura 7): 

o “Ejecutora Presupuestal”, para lo cual deberá hacer clic en el botón “Buscar 

ejecutora” habilitándose una nueva ventana que permite buscar y seleccionar la 

Unidad Ejecutora Presupuestales que se agregará a la “Lista de Unidades 

Ejecutoras Presupuestales (cofinanciamiento)”. 

o “Notas adicionales”, para lo cual deberá describir información complementaria de 

los formatos de formulación y/o ejecución en el “Registro de notas” y deberá 

seleccionar el motivo de la nota (solo en caso de modificación o precisión en la 

inversión, acorde con la descripción registrada. 

Figura  7 : Pantalla de registro de notas del proyecto de inversión  

 

 
 

Una vez completada la información de la nota del proyecto de inversión, se deberá hacer 

clic en el botón “Agregar”.En caso se requiere consultar el listado de notas registradas 

se volverá a hacer clic en el ícono “Llamada”  (ver Figura 5). 

2.2. Registrar información de la fase de Formulación y Evaluación del proyecto de 

inversión, consistencia (sección A) 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, como operador de la UF, deberá hacer clic en el icono 

desplegable del módulo de “Ejecución”, seguidamente se abrirá un listado de opciones, 

luego deberá hacer clic en la opción “Registro de proyectos de inversión (PI)” (ver Figura  

8). 

Ingresar 
información 
según las 
secciones 
indicadas 
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Figura  8 : Pantalla del módulo de Ejecución 

 
 

Paso 2 

Para ubicar el proyecto de inversión específico se debe utilizar los siguientes criterios 

de búsqueda (ver Figura  9): 

o “Fecha de registro”, en caso se tenga un periodo de tiempo identificado, donde se 

indica la fecha de inicio “Desde” y “Hasta”, para luego hacer clic en el botón 

“Buscar” o botón “Borrar filtros”, según sea necesario. 

o “Tipo de inversión” que está predeterminado con la opción “Proyecto de inversión”. 

o “Código único de inversiones”, en caso se tenga el código de identificación, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” o botón “Borrar filtros”, según sea necesario. 

 

 

Figura  9 : Pantalla de criterios de búsqueda de proyectos de inversión  

 
 

 

Hacer clic 

en el icono 

desplegable 

Hacer clic 

en Registro 

de Proyecto 

de inversión  

Seleccionar el criterio de búsqueda apropiado 
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Una vez identificado el proyecto de inversión, se revisa la sección “Lista de inversiones 

registradas” (ver Figura  10). 

 

Figura  10 : Pantalla de lista de inversiones registradas 

 
 

El ícono de institucionalidad habilita la opción para el 

cambio de UF realizado por la OPMI y el cambio de UEI 

realizado por la UF. 

Si el responsable de la UF no visualiza el ícono “Gráfica” 

es porque el proyecto aún no se encuentra viable, o se 

encuentra en el registro de la sección B o C del Formato 

N° 08-A a cargo de la UEI. 

 

 

Para iniciar el registro en la fase de Ejecución del proyecto de inversión, se deberá hacer 

clic en el ícono “Gráfica”. El aplicativo cargará automáticamente la siguiente  información  

(ver Figura 11): 

o “Datos de la inversión y/o proyecto”, que contiene CUI, Nombre de la inversión y 

Unidades productoras registradas. 

o “Responsabilidad funcional”, que contiene la Función, División funcional, Grupo 

funcional, Sector responsables y Tipología del proyecto. 

o “Articulación con el Programa Multianual de Inversiones (PMI)”, que contiene los 

Servicios con brecha identificada y priorizada, y el indicador de producto asociado 

a la brecha de servicios. 

o “3. Institucionalidad”, que muestra el comparativo entre el registro en la fase de 

formulación y evaluación y el registro en la fase de ejecución. 

Ingresar algún criterio de búsqueda 
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Figura  11 : Pantalla de información del proyecto de inversión 

 

 
 

Si durante la elaboración del ET o DE, se presentan 

modificaciones al Proyecto de inversión, el responsable 

de la UEI debe sustentar a la UF dichas modificaciones a 

fin de que las evalúe y proceda con su registro en la 

sección A del Formato 08-A, en caso corresponda. 

Se debe tener en cuenta que estas modificaciones no 

deben alterar la concepción técnica del Proyecto de 

inversión y deben ser registradas antes de la aprobación 
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del ET o DE1, esto se puede dar aún sin tener el ET o DE 

culminado. 

Paso 3 

Seguidamente, se revisará la información de la sección “4. Modificaciones antes de la 

aprobación del expediente técnico o documento equivalente” (ver Figura 12), para lo 

cual se deberá revisar los siguientes ítems: 

o “4.1. Localización geográfica de la(s) unidad(es) productora(s) del proyecto 

de inversión”, en la cual se puede realizar modificaciones al registro de la 

viabilidad. 

o “4.2. Balance de oferta y demanda (contribución del proyecto de inversión al 

cierre de brechas o déficit de la oferta de servicios públicos)”, que mostrará 

la información registrada de la viabilidad, siendo posible modificar las metas por 

año que se esperan obtener con relación a la reducción de la brecha identificada. 

Para modificar la localización geográfica del proyecto de inversión se deberá hacer clic 

en el ícono “Lápiz”, con lo cual se genera una ventana emergente que mostrará la 

ubicación de la Unidad Productora (ubigeo, motivo de cambio de ubicación del proyecto, 

referencia adicional, coordenadas geográficas, alertas). 

Para modificar el balance de oferta y demanda del proyecto de inversión, se puede 

registrar los nuevos valores correspondientes. 

 

Figura  12 : Pantalla para seleccionar Unidad Ejecutora Presupuestal 

 

 

1 Artículo 31 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 “Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, aprobada mediante Resolución Directoral Nº 001-2019-
EF/63.01, y sus modificatorias. 
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Paso 4 

A continuación, se revisará la información de la sección “4.3. Cambios en unidades de 

producción, capacidad de producción / modificaciones de UEI (ver Figura 13), para 

lo cual se deberá revisar los siguientes ítems: 

o En la fase de Formulación y Evaluación, se cargará la información registrada en 

la viabilidad del proyecto de inversión. 

o En la fase de Ejecución, se puede realizar modificaciones de cada una de las 

acciones, respecto a: Tipo de factor de producción, unidades de medida 

(unidades físicas y de tamaño, volumen o unidades representativas); asimismo, 

se pueden modificar los costos a precios de mercado de cada una de las acciones, 

gestión del proyecto, ET, supervisión y liquidación. 

− En caso se requiera registrar una nueva acción, se deberá hacer clic en el botón 

“Agregar producto”, habilitándose espacios para registrar todas las 

características mencionadas de la nueva acción. Asimismo, se puede modificar 

la Unidad Ejecutora de Inversiones al hacer clic en el ícono “Lupa”  (ver 

Figura 13, subsección “Fase de Ejecución”). 

Figura  13 : Pantalla de cambios en unidades de producción, capacidad de producción o 
modificaciones de UEI, para la fase de Ejecución 
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A continuación, se muestra la sección en Fase de Ejecución correspondiente a la 

sección 4.3. 
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Atención. En la sección 4.3 de la Fase de 

ejecución, verás en el cuadro de metas y 

costos, las columnas “Modalidad de 

ejecución”, “Fecha de inicio”, “Fecha de 

Término” y “Fecha de entrega del activo de 

OyM”. 

      ¡Importante!  

 

El aplicativo completa automáticamente los 
campos de “Fecha de inicio” y “Fecha de 
Término” con la información previamente 
registrada para dichos campos en el Formato N° 
07-A (numeral 5.1, según ejecución física) y 
puedes editar esa información. 

¿Cómo registrar la programación la ejecución de las inversiones? 

Se registra por primera vez en la sección A 

del Formato N.° 08-A por la UF en 

coordinación con la UEI. 

Actualizaciones 

La programación puede actualizarse las 

veces que sea necesario hasta que se 

apruebe la consistencia. 
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Se precisa que los costos de gestión del proyecto no están 

vinculados directamente con alguna acción considerada en el 

Proyecto de inversión, pero son indispensables cuando su 

necesidad esté debidamente justificada para que ésta se ejecute, 

por lo tanto, se deben incluir como parte de los costos de inversión. 

La gestión del proyecto, durante la fase de Ejecución del proyecto, 

consiste en el planeamiento, organización, dirección y control para 

lograr una administración e implementación eficiente de las 

acciones destinadas a la formación o generación de la capacidad 

de producción de servicios. 

La estimación del costo de gestión del proyecto se realiza en base 

al análisis riguroso de requerimientos de recursos humanos, 

materiales, intangibles y servicios directa y exclusivamente 

relacionados a la ejecución del proyecto. 

 

 

Por la complejidad o envergadura del proyecto puede ameritar 

contar con un área de Gestión del proyecto en la Entidad que se 

encargue de dirigir, coordinar y ejecutar diferentes aspectos 

técnicos durante la fase de Ejecución. Por ejemplo, algunas tareas 

o actividades que se pueden incluir en la gestión del proyecto son 

la preparación de los términos de referencia y/o el plan de trabajo 

para los estudios complementarios; asistir y participar en calidad de 

área usuaria en los procesos de selección y contratación; y de 

supervisar y/o monitorear la ejecución de los contratos hasta la 

liquidación y el cierre del proyecto, entre otros2. 

 

Para registrar una nueva acción, se deberá hacer clic en el botón “Agregar productos”, 

habilitándose las siguientes secciones  (ver Figura 14): 

o “Acción”, para añadir un registro se deberá hacer clic en el ícono “Más” 

generándose las siguientes opciones: i) Acción de un activo y ii) Otros (referido a 

 

2 Siempre y cuando dichos especialistas no ejerzan labores que se superpongan o traslapen con las 
funciones permanentes de la entidad a cargo de la ejecución del Proyecto de inversión. 
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otras acciones de infraestructura, equipamiento, mobiliario, vehículos e 

intangibles)3. 

o “Activo”, el aplicativo solicita ingresar una breve descripción /UEI (mínimo de 3 

dígitos) del activo para empezar a buscar y generar sugerencias. 

o “Acción sobre activo” que se genera de la elección del “Activo”, permitiendo añadir 

algún detalle de dicha acción. 

o “Tipo de factor productivo”, según opciones que se dispone de la acción elegida. 

o “Unidad física”, (tanto UM como meta) según las opciones que se dispone del 

factor productivo elegido. 

o “Tamaño, volumen u otras unidades representativas”, (tanto UM como Meta) de la 

acción elegida. 

o “Costos a precio de mercado”. 

 

 

 

Figura  14 : Pantalla para registro de nueva acción 

 

 

 

3 Revisar el ítem 1.4.4. Planteamiento de alternativas de solución de la Guía general para la identificación, 
formulación y evaluación de Proyectos de inversión para verificar la identificación de acciones que 
permitan el correcto registro en esta sección, según tipología de Proyecto de inversión. 
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En caso se quiera eliminar algún registro de acciones, se deberá hacer clic en el ícono 

“Eliminar” (ver Figura  15), generándose el mensaje de confirmación que se completará 

al hacer clic en el botón “Aceptar”. 

Como resultado de la grabación se genera el mensaje “Operación exitosa”. 

Paso 5 

A continuación, se revisará la información de la sección “4.4. Costos de operación y 

mantenimiento” (ver Figura 15), para lo cual se deberá revisar los siguientes ítems: 

o En la fase de Formulación y Evaluación, se cargará la información registrada en 

la viabilidad del proyecto de inversión. 

o En la fase de Ejecución, se puede realizar modificaciones de “Fecha prevista del 

inicio de operaciones” y el “Horizonte de funcionamiento (años)”. 

o Al hacer clic en el ícono “Horizonte de funcionamiento”, el aplicativo genera la 

estructura de costos de operación y mantenimiento “Sin proyecto” y “Con 

proyecto”, en el horizonte de funcionamiento. 

 
Figura  15 : Pantalla de costos de operación y mantenimiento, fase de Ejecución 
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Paso 6 

A continuación, se revisará la información de la sección “4.5. Actualización de los 

indicadores de rentabilidad” (ver Figura  16), para lo cual se deberá revisar los siguientes 

ítems: 

o En la fase de Formulación y Evaluación, se cargará la información registrada en la 

viabilidad del proyecto de inversión. 

o En la fase de Ejecución, se puede realizar modificaciones a los indicadores de 

rentabilidad para el criterio de decisión de la alternativa seleccionada. 

Figura  16 : Pantalla para de actualización de indicadores de rentabilidad 
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La metodología de la evaluación no es editable. 

La evaluación de los indicadores de rentabilidad es de 

todo el proyecto de inversión, así se tenga más de un 

ET/DE. 

 

Paso 7 

Finalmente, cuando se haya registrado información actualizada en los campos 

correspondiente se deberá seleccionar alguna de las “Causas de una modificación 

durante la elaboración del ET/DE” (ver Figura  17), según las opciones de alcance, costo 

o plazo. Luego, se tiene dos posibles acciones: 

o Para el registro de modificaciones antes de la aprobación de ET o DE en la sección 

A, de aquella información que no es resultado final de la elaboración del ET o DE 

del proyecto se deberá hacer clic en el botón “Grabar modificaciones al PI”. Se 

debe tener en cuenta que al seleccionar esta opción, se considera como costo 

actualizado lo registrado hasta el momento. 

o Para el registro de modificaciones antes de la aprobación de ET o DE en la sección 

A, de aquella información que se ha generado como resultado final de la 

elaboración del ET o DE con el cual se ejecutará el Proyecto de inversión se debe 

cargar el documento que apruebe la consistencia del Proyecto de inversión a 

través del ícono y luego deberá hacer clic en el botón “Aprobar consistencia”. Se 

debe precisar que la consistencia (sección A) se aprueba para todo el Proyecto 

de inversión así se vaya a ejecutar con más de un ET/DE. 

 

Figura  17 : Pantalla para indicar causas de una modificación durante la elaboración del ET/DE 

 
 

El aplicativo genera una ventana emergente para cargar el documento de sustento de 

modificación para la aprobación de consistencia al hacer clic en el ícono “Subir archivo” 

(ver Figura  18) que debe cumplir con las siguientes consideraciones: 
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o Solo se puede subir documentos de tamaño menor a 5MB. 

o Solo se puede subir documentos tipo PDF, EXCEL. 

o El nombre del archivo no debe tener espacios ni caracteres especiales. 

 

Figura  18 : Pantalla para cargar el documento de sustento 

 
 

 

 

Una vez adjunto el documento, se deberá hacer clic en el botón “Cargar archivo”. 

Para la aprobación de consistencia se deberá hacer clic en el botón “Aprobar 

consistencia” (ver Figura 17) generándose un mensaje de confirmación que para 

completar el registro se deberá hacer clic en el botón “Aceptar”. 

 

2.3. Registrar información de la fase de Ejecución - Expediente Técnico o Documento 

Equivalente (sección B) 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, como operador de la UEI, deberá hacer clic en el icono 

desplegable del módulo de “Ejecución”; seguidamente se abrirá un listado de opciones, 

luego del cual deberá hacer clic en la opción “Registro de proyectos de inversión (PI)” 

(ver Figura 19). 

Figura  19 : Pantalla del módulo de Ejecución 

Cargar el archivo 

solicitado 
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Paso 2 

Para ubicar el proyecto de inversión específico se debe utilizar los siguientes criterios 

de búsqueda (ver Figura 20): 

o “Fecha de registro”, en caso se tenga un periodo de tiempo identificado, donde se 

indica la fecha tentativa de inicio “Desde” y fecha tentativa de final “Hasta”, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” y/o botón “Borrar filtros”, según sea 

necesario. 

o “Tipo de inversión” que está predeterminado con la opción “Proyecto de inversión”. 

o “Código único de inversiones”, en caso se tenga el código de identificación, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” y/o botón “Borrar filtros”, según sea 

necesario. 

Figura  20 : Pantalla de criterios de búsqueda de proyectos de inversión  

 
 

 

 

Una vez identificado el proyecto de inversión, se revisa la sección “Lista de inversiones 

registradas” (ver Figura  21). 

Hacer clic en 
el icono 
desplegable 

Hacer clic en 

Registro de 

Proyecto de 

inversión  

Seleccionar el criterio de búsqueda apropiado 
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Figura  21 : Pantalla de lista de inversiones registradas 

 
 

 

Para continuar con el registro en la fase de Ejecución del proyecto de inversión, Sección 

B del Formato N° 08-A, se deberá hacer clic en el ícono “Gráfica”. El aplicativo cargará 

automáticamente la siguiente información (ver Figura  22): 

o “Datos de la inversión y/o proyecto”, que contiene CUI, Nombre de la inversión y 

Unidades productoras registradas. 

o “Responsabilidad funcional”, que contiene la función, división funcional, grupo 

funcional, sector responsables y tipología del proyecto. 

o “Articulación con el Programa Multianual de Inversiones (PMI)”, que contiene los 

servicios con brecha identificada y priorizada, y el indicador de producto asociado 

a la brecha de servicios. 

o “3. Institucionalidad”, que muestra el comparativo entre el registro en la fase de 

Formulación y Evaluación y el registro en la fase de Ejecución. 

 

Figura  22 : Pantalla de información del proyecto de inversión 

Ingresar algún criterio de búsqueda 
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Paso 3 

Seguidamente, se revisará la información de la sección “B”. Datos de la fase de 

Ejecución: Expediente técnico o documento equivalente” (ver Figura 23), para lo 

cual se deberá revisar los siguientes ítems: 

o Indicar si la inversión se va ejecutar con más de un ET o DT. 

o Ingresar la información sobre el expediente técnico o documento equivalente 

como la descripción, número de documento de aprobación y fecha de aprobación. 

También deberá cargar dicho documento seleccionando la opción                                                                       

(ver Figura N° 24). Cabe precisar que mientras no se 

adjunte el archivo no se podrá continuar con el registro de los siguientes campos 

de la sección B. 

 

Figura  23 : Pantalla de resultados de elaboración del expediente técnico o documentos 
equivalentes 
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El aplicativo genera una ventana emergente para cargar la siguiente información 

correspondiente al ET y/o DE (ver Figura 24). 

Expediente técnico: 

o Documento de aprobación o Resolución de aprobación.  

o Memoria descriptiva del ET.  

o Resumen de presupuesto por partidas.  

o Presupuesto de la etapa y del total.  

o Cronograma de ejecución física y financiera. 

o Documento de saneamiento físico legal.  

o Otros respecto a la licencia social.  

Documentos equivalentes (adquisición de equipos): 

o Documento de aprobación o consolidado de aprobaciones que incluya el monto 

de adquisición.  

o Memoria descriptiva de las especificaciones técnicas de los equipos con el 

consolidado del (los) equipos(s), mobiliarios(s), otros.  

Documentos equivalentes (consultorías): 

o Documento de aprobación o consolidado de aprobaciones que incluya el monto 

de la contratación.  

o Resumen de las consultorías.  

 

Adicionalmente el archivo a cargar debe cumplir con las siguientes consideraciones: 

o Solo se puede subir documentos de tamaño menor a 10MB. 

o Solo se puede subir documentos tipo PDF, EXCEL. 

o El nombre del archivo no debe tener espacios ni caracteres especiales. 
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Figura  24 : Pantallas para cargar documentos correspondientes 

  

 

 

Figura  25 : Pantalla de registro de consistencia, según expediente técnico o documento 
equivalente 
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Figura  26 : Pantalla de programación de la ejecución de la inversión por acciones 

 

 
 

Al finalizar el registro de la información del Formato N° 08-A, sección B, el responsable 

de la UEI tiene las siguientes opciones: 

o Hacer clic en el botón “Ir a aprobación de consistencia”, en caso se tenga varios 

documentos para completar la consistencia de todo el Proyecto de inversión. En 

ese sentido, se tiene la opción de “Nuevo ET/DE (ejecución por más de un 

expediente técnico)”, para lo cual el aplicativo regresará la opción de registro a la 

sección A del Formato N° 08-A, siendo el responsable de la UF quien registre el 

nuevo documento que sustenta la consistencia. La otra opción es “El ET/DE que 

se va a ejecutar requiere pasar por la consistencia”. 
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o Hacer clic en el botón “Aprobar Expediente Técnico o DE”, para finalizar el registro 

de la sección B del Formato N° 08-A y pasar a la sección C. 

 

Figura  27 : Pantallas de aviso del aplicativo, según opción elegida 

  
 

Según lo que corresponda, ante el mensaje de confirmación del aplicativo, para 

completar la elección se deberá hacer clic en el botón “Aceptar”. 

 

¿Qué debo hacer si la programación de la inversión (inicio y termino) 

cambia debido a la elaboración del ET/DE? 

Se debe actualizar en la sección A durante el proceso de 

consistencia. 

¿Qué sucede con la información registrada en la sección A? 

Se reflejará automáticamente en la sección B cuando se complete 

su registro y se haya aprobado la consistencia. 
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2.4. Registrar información de la fase de Ejecución durante la ejecución física (sección C) 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, como operador de la UEI, deberá hacer clic en el icono 

desplegable del módulo de “Ejecución”; seguidamente se abrirá un listado de opciones, 

luego del cual deberá hacer clic en la opción “Registro de proyectos de inversión (PI)” 

(ver Figura 28). 

 

 

 
Figura  28 : Pantalla del módulo de ejecución 

 

Paso 2 

Para ubicar el proyecto de inversión específico se debe utilizar los siguientes criterios 

de búsqueda (ver Figura 29): 

o “Fecha de registro”, en caso se tenga un periodo de tiempo identificado, donde se 

indica la fecha tentativa de inicio “Desde” y fecha tentativa de final “Hasta”, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” o botón “Borrar filtros”, según sea necesario. 

o “Tipo de inversión” que está predeterminado con la opción “Proyecto de inversión”. 

o “Código único de inversiones”, en caso se tenga el código de identificación, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” o botón “Borrar filtros”, según sea necesario. 

 

 

 
 

Hacer clic en 

el icono 

desplegable 

Hacer clic en 

Registro de 

Proyecto de 

inversión  
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Figura  29 : Pantalla de criterios de búsqueda de proyectos de inversión  

 
 

Una vez identificado el proyecto de inversión, se revisa la sección “Lista de inversiones 

registradas” (ver Figura 30). 

 

Figura  30 : Pantalla de lista de inversiones registradas 

 
 

Para continuar con el registro en la fase de ejecución del proyecto de inversión, sección 

B del Formato N° 08-A, se deberá hacer clic en el ícono “Gráfica”. El aplicativo cargará 

automáticamente la siguiente información (ver Figura 31): 

o “Datos de la inversión y/o proyecto”, que contiene CUI, nombre de la inversión y 

Unidades Productoras registradas. 

o “Responsabilidad funcional”, que contiene la función, división funcional, grupo 

funcional, sector responsables y tipología del proyecto. 

o “Articulación con el Programa Multianual de Inversiones (PMI)”, que contiene los 

servicios con brecha identificada y priorizada, y el indicador de producto asociado 

a la brecha de servicios. 

o “3. Institucionalidad”, que muestra el comparativo entre el registro en la fase de 

Formulación y Evaluación y el registro en la fase de Ejecución. 

 

Figura  31 : Pantalla de información del proyecto de inversión 

Seleccionar el criterio de búsqueda apropiado 
 

Ingresar algún criterio de búsqueda 
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Paso 3 

Seguidamente, se revisará la información de la sección “Modificaciones durante la 

ejecución física” (ver Figura 32), para lo cual se puede actualizar el registro de 

información de cada acción. 

Cabe precisar que existe posibilidad de eliminación de determinadas acciones en las 

secciones anteriores, razón por la cual el aplicativo permite la visualización de las 

mismas al seleccionar la opción “Ver acciones eliminadas”. 
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Figura  32 : Pantalla de registro de modificación durante la ejecución física 
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Paso 4 

Después, se revisará la información de la sección “Costos de operación y 

mantenimiento” (ver Figura 33), para lo cual se puede editar los costos en la situación 

con Proyecto. 

 

Figura  33 : Pantalla de registro de costos de operación y mantenimiento durante la ejecución física 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante: 

En la sección C, podrás registrar la información 

actualizada de los costos de operación y 

mantenimiento solo con Proyecto, similar al numeral 

4.4 de la sección A.  

Así podrás validar y realizar el seguimiento en la fase 

de funcionamiento de la inversión.  
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De manera predeterminada, el sistema coloca los mismos valores 

registrados en la sección A y brinda la posibilidad de editarlos. 

Además, se requiere adjuntar el sustento a través de un documento 

de gestión vigente, conforme a la normativa sectorial aplicable, 

relativo a la operación y mantenimiento (Ver Figura 34). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al finalizar el registro de la información del Formato N° 08-A, sección C, el responsable 

de la UEI tiene las siguientes opciones: 

o Hacer clic en el botón “Ir a aprobación de consistencia”, en caso se tenga varios 

documentos para completar la consistencia de todo el Proyecto de inversión. En 

ese sentido, se tiene la opción de “El ET/DE que se va ejecutar requiere pasar por 

la consistencia”. 

o Hacer clic en el botón “Finalizar modificación”, para finalizar el registro de la 

sección C del Formato N° 08-A. 

Según lo que corresponda, ante el mensaje de confirmación del aplicativo, para 

completar la elección se deberá hacer clic en el botón “Aceptar”. 

✔ O&M sin cambios 

No modificar la información registrada. 

Los datos permanecen consistentes 

sin necesidad de sustento. 

⚠  O&M con cambios 

El sistema detecta automáticamente 

cualquier modificación. 

Te solicitará adjuntar el sustento 

correspondiente. 

Si no hay cambios en los costos de operación y mantenimiento O&M, NO 
modifiques la información registrada . 
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INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DEL FORMATO  08-B - REGISTROS EN 
LA FASE DE EJECUCIÓN PARA PROGRAMAS DE INVERSIÓN 

 

3.1. Consultar programas de inversión 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, como operador de la UEI, deberá hacer clic en el icono 

desplegable del módulo de “Ejecución”; seguidamente se abrirá un listado de opciones, 

luego del cual deberá hacer clic en la opción “Registro de Programas” (ver Figura  34). 

 

Figura  34 : Pantalla del módulo de ejecución 

 
 

Paso 2 

La entidad puede haber registrado Programas de inversión en anterior oportunidad, por 

lo cual se puede consultar la información registrada considerando los siguientes criterios 

de búsqueda (ver Figura  35): 

o “Fecha de registro”, en caso se tenga un periodo de tiempo identificado, donde se 

indica la fecha tentativa de inicio “Desde” y fecha tentativa de final “Hasta”, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” y/o botón “Borrar filtros”, según sea 

necesario. 

o “Tipo de inversión” que está predeterminado con la opción “Programas de 

inversión”. 

Hacer clic en 

el icono 

desplegable 

Hacer clic en 

Registro de 

Programas 
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o “Código único de inversiones”, en caso se tenga el código de identificación, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” y/o botón “Borrar filtros”, según sea 

necesario. 

 

Figura  35 : Pantalla de criterios de búsqueda de programas de inversión  

 
 

 

Asimismo, si no se cuenta con información de los criterios de búsqueda antes descritos, 

en la parte inferior de la pantalla puede utilizar la sección “Lista de inversiones 

registradas” (ver Figura  36), indicando alguna información que dispone del programa 

de inversión ya registrado. 

 

Figura  36 : Pantalla de lista de inversiones registradas 

 

 

 

 

Seleccionar el criterio de búsqueda apropiado 
 

Ingresar algún criterio de búsqueda 
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Casuística 1: Registrar notas de un Programa de inversión 

De la sección “Lista de inversiones registradas” (ver Figura  36), el responsable de la 

UEI puede consultar el historial de registro de notas y/o agregar nuevas notas del 

Programa al hacer clic en el ícono “Llamada”. 

El aplicativo genera una ventana emergente “Registro de notas del Proyecto o inversión” 

que permite registrar información en las siguientes secciones (ver Figura  37): 

o “Ejecutora Presupuestal”, para lo cual deberá hacer clic en el botón “Buscar 

ejecutora” habilitándose una nueva ventana que permite buscar y seleccionar la 

Unidad Ejecutora Presupuestales que se agregará a la “Lista de Unidades 

Ejecutoras Presupuestales (cofinanciamiento)”. 

o “Notas adicionales”, para lo cual deberá describir información complementaria de 

los formatos de formulación y/o ejecución en el “Registro de notas” y deberá 

seleccionar el motivo de la nota (solo en caso de modificación o precisión en la 

inversión, acorde con la descripción registrada. 

 

Figura  37 : Pantalla de registro de notas del programa de inversión  

 

 
 

Una vez completada la información de la nota del programa de inversión, se deberá 

hacer clic en el botón “Agregar”.En caso se requiere consultar el listado de notas 

registradas se volverá a hacer clic en el ícono “Llamada”. 

 

Ingresar información según las 
secciones indicadas 
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3.2. Registrar información del Programa de inversión en la fase de ejecución 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, como operador de la UEI, deberá hacer clic en el icono 

desplegable del módulo de “Ejecución”; seguidamente se abrirá un listado de opciones, 

luego del cual deberá hacer clic en la opción “Registro de Programas” (ver Figura  38). 

Figura  38 : Pantalla del módulo de Ejecución 

 

Paso 2 

Para ubicar el Programa de inversión específico se debe utilizar los siguientes criterios 

de búsqueda (ver Figura  39): 

o “Fecha de registro”, en caso se tenga un periodo de tiempo identificado, donde se 

indica la fecha tentativa de inicio “Desde” y fecha tentativa de final “Hasta”, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” o botón “Borrar filtros”, según sea necesario. 

o “Tipo de inversión” que está predeterminado con la opción “Programas de 

inversión”. 

o “Código único de inversiones”, en caso se tenga el código de identificación, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” o botón “Borrar filtros”, según sea necesario. 

 

 

 

Figura  39 : Pantalla de criterios de búsqueda de proyectos de inversión  

Hacer clic en 
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desplegable 

Hacer clic en 

Registro de 

Programas 
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Una vez identificado el programa de inversión, se revisa la sección “Lista de inversiones 

registradas” (ver Figura  40). 

 

Figura  40 : Pantalla de lista de inversiones registradas 

 
 

Para realizar el registro en la fase de ejecución del Programa de inversión, sección C 

del Formato N° 08-B, se deberá hacer clic en el ícono “Gráfica”. El aplicativo cargará 

automáticamente la siguiente información (ver Figura  41): 

o “Datos de la inversión y/o proyecto”, que contiene CUI, Nombre de la inversión y 

Unidades Productoras registradas. 

o “Responsabilidad funcional”, que contiene la función, división funcional, grupo 

funcional, sector responsables y tipología del proyecto. 

o “Articulación con el Programa Multianual de Inversiones (PMI)”, que contiene los 

Servicios con brecha identificada y priorizada, y el indicador de producto asociado 

a la brecha de servicios. 

o “3. Institucionalidad”, que muestra el comparativo entre el registro en la fase de 

Formulación y Evaluación y el registro en la fase de Ejecución. 

Figura  41 : Pantalla de información del proyecto de inversión 

Seleccionar el criterio de búsqueda apropiado 
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Paso 3 

Seguidamente, se revisará la información de la sección “Modificaciones durante la 

ejecución física” (ver Figura  42), para lo cual se puede visualizar la información de los 

componentes y costos del programa de inversión: 

o La sección “Fase de Formulación y Evaluación”, muestra las inversiones incluidas 

en el programa de inversión viable. Dicha información no es editable. 

o “Fase de Ejecución”, donde existe la posibilidad de agregar inversiones como 

parte del Programa de inversión al hacer clic en el ícono “Más”. 

 

Figura  42 : Pantalla de registro de modificación durante la ejecución física 
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Paso 4 

Para el registro de “Modificaciones de la gestión del programa, estudio base u otra 

intervención relacionada con el objetivo del programa” (ver Figura  43), se pueden 

realizar las siguientes acciones: 

o Al hacer clic en el botón “Agregar documento” se habilitará la sección “Lista de 

documentos sustentatorios” que requiere indicar la descripción del documento, 

número de documento de aprobación, fecha de aprobación. Para adjuntar el 

documento se debe hacer clic en el ícono “Subir archivo”4. 

o Para cada uno de los componentes del Programa (independiente de cada uno de los 

Proyectos de inversión asociados), la sección “Modificación durante la ejecución 

física” requiere el registro de información actualizada asociada al documento de 

sustento (fuente de financiamiento, modalidad de ejecución, inicio y fin de ejecución 

y costo de inversión). 

Figura  43 : Pantalla de registro de modificación durante la ejecución física 

 

 

4 El documento adjunto debe cumplir con las siguientes consideraciones: i) Solo se puede subir 
documentos de tamaño menor a 3MB; ii) Solo se puede subir documentos tipo PDF, EXCEL y iii) el nombre 
del archivo no debe tener espacios ni caracteres especiales. Precisando que dicho documento debe ser 
claramente legible. 
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Por cada registro de documento de sustento, se tiene las 

siguientes opciones: 

o Al hacer clic en el ícono “Modificar archivo” se 

puede editar el registro del documento. 

o Al hacer clic en el ícono “Eliminar archivo” se puede 

eliminar el registro del documento. 

Al hacer clic en el ícono “Descargara documento” se 
puede descargar el documento de sustento. 
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Al finalizar el registro de la información del Formato N° 08-B, sección C, el responsable 

de la UEI deberá hacer clic en el botón “Enviar información” (ver Figura  43); el aplicativo 

generará un mensaje de confirmación y para completar el envió se deberá hacer clic en 

el botón “Aceptar”. 

Como resultado de la grabación se genera el mensaje “Operación exitosa”. 
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INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DEL FORMATO  08-C - REGISTROS EN 
LA FASE DE EJECUCIÓN PARA IOARR 

4.1. Registrar modificaciones antes de aprobación del Expediente Técnico / Documento 

Equivalente (sección B) 

Caso 

El siguiente caso toma en consideración una IOARR de educación inicial que realiza 

intervención en cinco activos estratégicos: i) ampliación marginal del “aula de educación 

inicial”, ii) rehabilitación de la infraestructura del “aula de educación inicial”, iii) reposición 

de “equipo de aula de educación inicial (computadoras)”, iv)°reposición de “mobiliario de 

aula de educación inicial” (mesas), y v) ampliación marginal de “equipo de ambientes de 

gestión administrativa y pedagógica”. 

En este caso, después de la visita técnica realizada por la UEI se identificó que existe 

la necesidad de actualizar la cantidad inicial registrada del número de mobiliario (mesas) 

de la institución educativa para atender a toda la población estudiantil. Es decir, solo se 

registrará un documento de modificación antes de la aprobación del Documento 

Equivalente (TdR de mobiliario) y se deberá asociar dicho registro al activo estratégico 

a modificar (cantidad, costo de inversión, según corresponda). 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, como operador de la UEI, deberá hacer clic en el ícono 

desplegable del módulo “Ejecución”, seguidamente se abrirá un listado de opciones 

luego del cual se deberá hacer clic en la opción “Registro de inversiones IOARR” (ver 

Figura  44). 

 

Figura  44 : Pantalla del módulo de ejecución 
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Paso 2 

Para ubicar la IOARR específica se puede utilizar alguno de los siguientes criterios de 

búsqueda (ver Figura  45): 

o “Fecha de registro”, en caso se tenga un periodo de tiempo identificado, donde 

se indica la fecha tentativa de inicio “Desde” y fecha tentativa de final “Hasta”, 

para luego hacer clic en el botón “Buscar” y/o botón “Borrar filtros”, según sea 

necesario. 

o “Tipo de inversión” que está predeterminado con la opción “Inversiones IOARR”. 

o “Código único de inversiones”, en caso se tenga el código de identificación, para 

luego hacer clic en el botón “Buscar” y/o botón “Borrar filtros”, según sea 

necesario. 

o  

Figura  45 : Pantalla de criterios de búsqueda de IOARR  

 
 

En la sección “Lista de inversiones registradas” (ver Figura  46) se puede visualizar la 

IOARR que se ha buscado con información general de la IOARR: código único de 

Hacer clic en 

el icono 

desplegable 

Hacer clic en 

Registro de 

inversiones 

IOARR 

Seleccionar el criterio de búsqueda apropiado 
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inversión, nombre de la inversión, fecha de registro, monto viable o aprobado, monto 

actualizado, sección y estado de inversión. 

 

Figura  46 : Pantalla de lista de inversiones registradas 

 
 

En la sección “Lista de inversiones registradas”, la UEI 

puede consultar el historial de registro de notas y/o agregar 

nuevas notas de inversión al hacer clic en el ícono 

“Llamada” para registrar “Notas adicionales” las cuales 

pueden corresponder a lo siguiente: saneamiento físico 

legal, certificado ambiental, inventario vial, certificado de 

inexistencia de restos arqueológicos (CIRA), resolución de 

creación o ampliación de una IIEE5, actas de compromiso 

de sostenibilidad, documento de trámite ante una entidad, u 

otros documentos de sustento. 

 

Paso 3 

Para iniciar el registro en la fase de Ejecución de la IOARR del Formato N° 08-C, se 

deberá hacer clic en el ícono “Gráfica”. El aplicativo cargará automáticamente la 

siguiente información (ver Figura  47): 

o “Datos de la inversión y/o proyecto”, que contiene CUI, nombre de la 

inversión y Unidades Productoras registradas. 

 

5 IIEE: Institución Educativa. 



Manual: Usuario del Aplicativo del Banco de Inversiones 

 

 

51 

o “Responsabilidad funcional”, que contiene la función, división funcional, 

grupo funcional, sector responsables y tipología del proyecto. 

o “Articulación con el Programa Multianual de Inversiones (PMI)”, que contiene 

los servicios con brecha identificada y priorizada y el indicador de producto 

asociado a la brecha de servicios. 

o “3. Institucionalidad”, que muestra el comparativo entre el registro en la fase 

de Formulación y Evaluación y el registro en la fase de Ejecución. 

Figura  47 : Pantalla de información de la IOARR 
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Paso 4 

En la sección “B. Resultado de la elaboración del expediente técnico o documentos 

equivalentes” se registrará las modificaciones  antes    de  aprobación  del  ET/DE  (ver 

Figura  48). 

 

Figura  48 : Pantalla de registro de documento de sustento 

 
 

 

Asimismo, en el aplicativo se debe registrar el documento de sustento de la modificación 

antes de aprobación del ET/DE al hacer clic en el botón “Agregar documento” (ver Figura  

48), luego se habilitará la sección “Lista de expedientes técnicos o documentos 

equivalentes”, siendo necesario registrar la siguiente información: i) Descripción, ii) 

Número de documento de aprobación, iii) Fecha de aprobación y iv) Nombre del archivo. 

Al hacer clic en el ícono “Subir archivo”, el aplicativo genera una ventana emergente 

para cargar el documento de modificación antes de elaboración del ET/DE (ver Figura  

49), el cual debe cumplir con las siguientes consideraciones: 

o Solo se puede subir documentos de tamaño menor a 10 MB. 

o Solo se puede subir documentos de tipo PDF, EXCEL. 

o El nombre del archivo no debe tener espacios ni caracteres especiales. 

Figura  49 : Pantalla de registro de modificaciones antes del ET/DE 

Registrar la información solicitada 
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Una vez adjunto el documento, se deberá hacer clic en el botón “Cargar archivo” y el 

aplicativo generará un mensaje de confirmación. 

 

En caso se requiera modificar el registro inicial, se deberá hacer clic en el ícono “Lápiz”, 

para lo cual el aplicativo habilita nuevamente las opciones de registro. Se genera el 

ícono  “Archivo” para grabar la modificación a realizar o el ícono “Equis” para eliminar la 

opción de editar el registro. 

 

En caso se requiera eliminar el registro inicial, se deberá hacer clic en el ícono “Eliminar” 

para eliminar dicho registro, siempre que no se haya vinculado a ninguna acción. 

Finalmente, el aplicativo generará un mensaje de confirmación. 

 

A continuación, una vez cargado el(los) documento(s) de sustento de modificación, el 

aplicativo permite asociar los activos estratégicos a dicho documento; para ello es 

necesario identificar el(los) activo(s) estratégico(s) vinculado(s) a la modificación y en el 

campo “Expediente Técnico” deberá seleccionar el documento cargado previamente en 

el aplicativo (ver Figura  50). 

 

Después de realizar la asociación entre el documento de sustento y el activo al que 

corresponde la modificación, el aplicativo habilitará el registro de la siguiente 

información: i) Unidad de medida y ii) Cantidad, donde el usuario realizará la 

modificación en el campo que corresponda. 

 

Para el caso, corresponde modificar la información de cantidad registrada inicialmente. 

 

 

 

Cargar el archivo 

solicitado 
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Figura  50 : Pantalla de registro de características de la modificación a registrar 

 

 
 

Es importante tener en cuenta que no se puede modificar 

información de los activos ni se puede agregar nuevos 

activos asociadas a dicha IOARR. 

 

Asimismo, en la sección “Programación de la ejecución de inversiones” el aplicativo 

requiere que se actualice la información del(los) activo(s) que se está(n) modificando 

respecto a su registro inicial: i) Costo de inversión (según documento de sustento), 

ii)°Modalidad de ejecución, iii) Fecha de inicio,  iv) Fecha de fin, v) Fecha de entrega del 

activo, según corresponda. 

Como resultado se visualizará el costo total actualizada de la IOARR (ver Figura   51). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  51 : Pantalla registro de modificaciones antes de elaboración del ET/DE 

Registrar información actualizada en el activo a modificar, según corresponda 
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Al finalizar el registro de la modificación antes de la aprobación del ET/DE, en la sección 

B del Formato N° 08-C, el responsable de la UEI deberá hacer clic en el botón “Guardar 

modificación”, para grabar la información, en cuyo caso el aplicativo generará un 

mensaje de confirmación, siendo necesario hacer clic en el botón “Aceptar” 

 

Como resultado del registro, el aplicativo generará un mensaje de registro correcto. 

 

 

 

Cabe precisar, que las modificaciones antes de la aprobación 

del ET/DE, no solo corresponden a modificaciones de los 

activos que conforman la IOARR aprobada, sino también 

pueden generarse modificaciones asociadas a los conceptos 

del ET/DE, a supervisión o liquidación. 

Registrar información actualizada en el activo a modificar, 

según corresponda 
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En este caso, también es necesario adjuntar un documento 

de sustento de dichas modificaciones y seguir el 

procedimiento antes señalado. 

 

4.2. Registrar resultado del Expediente Técnico / Documento Equivalente (sección B) 

Caso 

El siguiente caso toma en consideración una IOARR para la construcción de servicios 

higiénicos y/o vestidores e instalaciones exteriores de servicios básicos, adquisición 

masiva para instituciones educativas a nivel provincial. La intervención se realiza en dos 

activos estratégicos: i) ampliación marginal de la edificación u obra civil “SS.HH y/o 

vestidores”, ii) ampliación marginal de la edificación u obra civil “instalaciones exteriores 

de servicios básicos”. 

En este caso, ambas intervenciones son construcción de infraestructura, por lo que 

corresponde la elaboración del Expediente Técnico para cada caso. Es decir, se 

registrará el resultado del ET de SS.HH y/o vestidores y el resultado del ET de 

instalaciones exteriores de servicios básicos; luego, se deberá asociar dichos registros 

a los activos estratégicos correspondientes. 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, como operador de la UEI, deberá hacer clic en el icono 

desplegable del módulo “Ejecución”, seguidamente se abrirá un listado de opciones 

luego del cual se deberá hacer clic en la opción “Registro de inversiones IOARR” (ver 

Figura  52). 

 

 

 

 

 

 

Figura  52 : Pantalla del módulo de ejecución 
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Paso 2 

Para ubicar la IOARR específica se puede utilizar alguno de los siguientes criterios de 

búsqueda (ver Figura  53): 

o “Fecha de registro”, en caso se tenga un periodo de tiempo identificado, 

donde se indica la fecha tentativa de inicio “Desde” y fecha tentativa de final 

“Hasta”, para luego hacer clic en el botón “Buscar” y/o botón “Borrar filtros”, 

según sea necesario. 

o “Tipo de inversión” que está predeterminado con la opción “Inversiones 

IOARR”. 

o “Código único de inversiones”, en caso se tenga el código de identificación, 

para luego hacer clic en el botón “Buscar” y/o botón “Borrar filtros”, según 

sea necesario. 

Figura  53 : Pantalla de criterios de búsqueda de IOARR  
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En la sección “Lista de inversiones registradas” (ver Figura  54) se puede visualizar la 

IOARR que se ha buscado con información general de la IOARR: código único de 

inversión, nombre de la inversión, fecha de registro, monto viable o aprobado, monto 

actualizado, sección y estado de inversión. 

 

Figura  54 : Pantalla de lista de inversiones registradas 

 
 

El responsable de la UEI, antes del inicio de la 

elaboración del ET/DE debe verificar que se cuente con 

el saneamiento físico legal, los arreglos institucionales 

o la disponibilidad física del predio o terreno, según 

corresponda para garantizar la ejecución de la inversión 

y prestación de servicios durante la operación de los 

activos generados con la ejecución de la misma; salvo 

que, por el tipo de inversión, dichos aspectos se 

desarrollen durante la elaboración del expediente 

técnico o documento equivalente o en la ejecución 

física, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el 

ET/DE6. 

 

 

 

6 Tomado del inciso 32.1, del Artículo 32 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 



Manual: Usuario del Aplicativo del Banco de Inversiones 

 

 

59 

Paso 3 

Para iniciar el registro en la fase de Ejecución de la IOARR del Formato N° 08-C, se 

deberá hacer clic en el ícono . El aplicativo cargará automáticamente la siguiente 

información (ver Figura  55): 

o “Datos de la inversión y/o proyecto”, que contiene CUI, nombre de la 

inversión y Unidades Productoras registradas. 

o “Responsabilidad funcional”, que contiene la Función, División funcional, 

Grupo funcional, Sector responsables y Tipología del proyecto. 

o “Articulación con el Programa Multianual de Inversiones (PMI)”, que contiene 

los Servicios con brecha identificada y priorizada y el indicador de producto 

asociado a la brecha de servicios. 

o “3. Institucionalidad”, que muestra el comparativo entre el registro en la fase 

de Formulación y Evaluación y el registro en la fase de Ejecución. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura  55 : Pantalla de información de la IOARR 
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Paso 4 

En la sección “B. Resultado de la elaboración del expediente técnico o documentos 

equivalentes” se registrará el resultado del ET/DE. 

El aplicativo requiere que se indique si la inversión se va ejecutar con más de un 

expediente técnico o documento equivalente. En caso, la UEI haya establecido como 

estrategia ejecutar la IOARR con más de un ET/DE  seleccionará  la  opción  “Si”  (ver 

Figura  56). 

 

 

 

Figura  56 : Pantalla de registro de resultado de ET/DE 
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Asimismo, el aplicativo está habilitado para registrar el resultado de más de un ET/DE 

según la estrategia de ejecución de la UEI , por lo que para agregar más de un resultado, 

la UEI hará clic en el botón “Agregar documento” (ver Figura  57), luego se  muestra el 

rótulo “Lista de expedientes técnicos o documentos equivalentes” que se creará 

conforme se agregan los registros de documentos, siendo necesario registrar la 

siguiente información: i) Descripción, ii) Número de documento de aprobación, iii) Fecha 

de aprobación y iv) Nombre del archivo. 

Al hacer clic en el ícono , el aplicativo genera una ventana emergente para cargar el 

documento de resultado del ET (ver Figura  57), los cuales deben cumplir con las 

siguientes consideraciones: 

o Solo se puede subir documentos de tamaño menor a 10 MB. 

o Solo se puede subir documentos tipo PDF, EXCEL. 

o El nombre del archivo no debe tener espacios ni caracteres especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  57 : Pantalla de registro de resultado del ET/DE 

Seleccionar la opción 

correspondiente Registrar la información solicitada 
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Precisar que se puede modificar la información donde se 

habilita registro (unidad de medida, cantidad y expediente 

técnico). 

No se puede modificar información de los activos ni se 

puede agregar nuevos activos asociadas a dicha IOARR. 

 

 

Una vez adjunto el documento, se deberá hacer clic en el botón “Cargar archivo” y el 

aplicativo generará un mensaje de confirmación. 

En caso se requiera modificar el registro inicial, se deberá hacer clic en el ícono “Lápiz” 

(ver Figura  56), para lo cual el aplicativo habilita nuevamente las opciones de registro. 

Se genera el ícono  “Archivo” para grabar la modificación a realizar o el ícono “Equis” 

para eliminar la opción de editar el registro. 

 

En caso se requiera eliminar el registro inicial, se deberá hacer clic en el ícono “Eliminar” 

para eliminar dicho registro, siempre que no se haya vinculado a ninguna acción. 

Finalmente, el aplicativo generará un mensaje de confirmación. 

 

A continuación, una vez cargado el(los) documento(s) de resultado del ET/DE, el 

aplicativo permite asociar los activos estratégicos a dichos documentos; para ello es 

necesario identificar el(los) activo(s) estratégico(s) vinculado(s) al resultado del ET/DE 

y en el campo “Expediente Técnico” deberá seleccionar el documento cargado 

previamente en el aplicativo (ver Figura  58). 

 

Cargar el archivo 

solicitado 
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Después de realizar la asociación entre el documento de sustento y el activo al que 

corresponde el resultado del ET/DE, el aplicativo habilitará el registro de la siguiente 

información:              i) Unidad de medida y ii) Cantidad, donde el usuario realizará la 

modificación en el campo que corresponda. 

Para el caso, corresponde asociar la información del Expediente Técnico para los 

activos de SS.HH y/o vestidores, e instalaciones exteriores de servicios básicos. 

 

Figura  58 : Pantalla de registro de modificaciones como resultado del ET/DE 

 
 

Es importante tener en cuenta que no se puede modificar 

información (naturaleza, tipo de factor productivo y 

activo, ni se puede agregar nuevos activos estratégicos 

asociados a la IOARR. 

 

Asimismo, en la sección “Programación de la ejecución de inversiones” el aplicativo 

permite que se actualice la siguiente información del(los) activo(s) que son resultados 

del ET/DE:           i) Costo de inversión (según documento de sustento), ii) Modalidad de 

ejecución, iii) Fecha de inicio, iv) Fecha de fin, v) Fecha de entrega del activo. 

Asimismo, se podrá realizar modificaciones en la sección “Gastos generales COVID”, 

“Inventario físico COVID”, “Expediente Técnico”, “Supervisión” o “Liquidación”. 

Como resultado se visualizará el costo total actualizada de la IOARR (ver Figura   59). 

Figura  59 : Pantalla de registro de modificaciones en la programación 

Registrar información actualizada en el activo a modificar, según corresponda 
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Al finalizar el registro del resultado del ET/DE, en la sección B del Formato N° 08-C, el 

responsable de la UEI tiene las siguientes opciones: 

o Hacer clic en el botón “Grabar” (ver Figura  59), para grabar los avances 

realizados en caso se tenga información pendiente por completar (permitirá al 

usuario conservar la información registrada antes de que la sesión se cierre de 

manera automática), en cuyo caso el aplicativo generará un mensaje de registro 

correcto. 

 

o Hacer clic en el botón “Adjuntar Expediente Técnico o DE” para finalizar el 

registro de la sección B del Formato N° 08-C y pasar a la sección C, en cuyo 

caso el aplicativo generará un mensaje de confirmación al hacer clic en el botón 

“Aceptar”. 

 

Registrar información actualizada en el activo a modificar, según corresponda 



Manual: Usuario del Aplicativo del Banco de Inversiones 

 

 

65 

Como resultado del registro, el aplicativo generará un mensaje de registro 

correcto. 

 

4.3. Registrar modificaciones durante la ejecución física de la IOARR (sección C) 

Caso 

El siguiente caso toma en consideración una IOARR para la construcción de servicios 

higiénicos y/o vestidores e instalaciones exteriores de servicios básicos, adquisición 

masiva para instituciones educativas a nivel provincial. La intervención se realiza en dos 

activos estratégicos: i) ampliación marginal de la edificación u obra civil “SS.HH y/o 

vestidores”, ii) ampliación marginal de la edificación u obra civil “instalaciones exteriores 

de servicios básicos”. 

Por encontrarse en etapa de ejecución física, se registrará el documento de sustento de 

la modificación del Expediente Técnico, pues se actualizará el periodo de ejecución 

previsto inicialmente; luego, se deberá asociar dicho registro a la sección 

correspondiente de la IOARR. 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, como operador de la UEI, deberá hacer clic en el icono 

desplegable del módulo de “Ejecución”; seguidamente se abrirá un listado de opciones, 

luego del cual deberá hacer clic en la opción “Registro de inversiones IOARR” (ver 

Figura  60). 

 

Figura  60 : Pantalla del módulo de ejecución 
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Paso 2 

Para ubicar la IOARR específica se debe utilizar alguno de los siguientes criterios de 

búsqueda (ver Figura  61): 

o “Fecha de registro”, en caso se tenga un periodo de tiempo identificado, 

donde se indica la fecha tentativa de inicio “Desde” y fecha tentativa de final 

“Hasta”, para luego hacer clic en el botón “Buscar” o botón “Borrar filtros”, 

según sea necesario. 

o “Tipo de inversión” que está predeterminado con la opción “Inversiones 

IOARR”. 

o “Código único de inversiones”, en caso se tenga el código de identificación, 

para luego hacer clic en el botón “Buscar” o botón “Borrar filtros”, según sea 

necesario. 

 

Figura  61 : Pantalla de criterios de búsqueda de IOARR  

 
 

En la sección “Lista de inversiones registradas” (ver Figura  62) se puede visualizar la 

IOARR que se ha buscado con información general de la IOARR: código único de 

inversión, nombre de la inversión, fecha de registro, monto viable o aprobado, monto 

actualizado, sección y estado de inversión. 

 

 

 

 

 

 

Figura  62 : Pantalla de lista de inversiones registradas 

Seleccionar el criterio de búsqueda apropiado 
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En la sección “Lista de inversiones registradas”, la UEI 

puede consultar el historial de registro de notas y/o agregar 

nuevas notas de inversión al hacer clic en el ícono 

“Llamada” para registrar “Notas adicionales”, las cuales 

pueden corresponder a lo siguiente: saneamiento físico 

legal, certificado ambiental, inventario vial, certificado de 

inexistencia de restos arqueológicos (CIRA), resolución de 

creación o ampliación de una IIEE, actas de compromiso 

de sostenibilidad, documento de trámite ante una Entidad, 

u otros documentos de sustento. 
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Paso 3 

Para iniciar el registro en la fase de Ejecución de la IOARR del Formato N° 08-C, se 

deberá hacer clic en el ícono . El aplicativo cargará automáticamente la siguiente 

información (ver Figura  63): 

o “Datos de la inversión y/o proyecto”, que contiene CUI, Nombre de la 

inversión y Unidades Productoras registradas. 

o “Responsabilidad funcional”, que contiene la función, división funcional, 

grupo funcional, sector responsables y tipología del proyecto. 

o “Articulación con el Programa Multianual de Inversiones (PMI)”, que contiene 

los servicios con brecha identificada y priorizada, y el indicador de producto 

asociado a la brecha de servicios. 

o “3. Institucionalidad”, que muestra el comparativo entre el registro en la fase 

de Formulación y Evaluación y el registro en la fase de Ejecución. 

 

Figura  63 : Pantalla de información de la IOARR 
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Paso 4 

En la sección “C. Modificaciones durante la ejecución física” se registra las 

modificaciones que correspondan después de registrar el resultado del ET/DE, es decir, 

después de la aprobación de dichos documentos: 

Al aplicativo requiere registrar el documento de sustento de la modificación al hacer clic 

en el botón “Agregar documento de aprobación” (Ver Figura N° 64), luego se habilitará 

la sección “Lista de documentos que sustentan la variación”, siendo necesario registrar 

la siguiente información: i) Tipo de modificación, ii) Descripción, iii) Número de 

documento de aprobación y iv) Fecha de aprobación. 

 

Figura  64 : Pantalla de registro de modificación durante la ejecución física 
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Al hacer clic en el ícono “Subir archivo”, el aplicativo genera una ventana emergente 

para cargar el(los) documento(s) de sustento de la variación (ver Figura  65), el(los) 

cual(es) debe(n) cumplir con las siguientes consideraciones: 

o Solo se puede subir documentos de tamaño menor a 10 MB. 

o Solo se puede subir documentos tipo PDF, EXCEL. 

o El nombre del archivo no debe tener espacios ni caracteres especiales. 

 

Figura  65 : Pantalla para cargar el documento de sustento de la variación 

 
 

Una vez adjunto el documento, se deberá hacer clic en el botón “Cargar archivo” y el 

aplicativo generará un mensaje de confirmación. 

En caso se requiera modificar el registro inicial se  deberá  hacer  clic  en  el ícono “Lápiz”  

(ver Figura  64), para lo cual el aplicativo habilita nuevamente las opciones de registro. 

Se genera el ícono “Archivo” para grabar la modificación a realizar o el ícono “Equis” 

para eliminar la opción de editar el registro. 

En caso se requiera eliminar el registro inicial, se deberá hacer clic en el ícono “Eliminar” 

para eliminar dicho registro, siempre que no se haya vinculado a ninguna acción. 

Finalmente, el aplicativo generará un mensaje de confirmación. 

A continuación, una vez cargado el(los) documento(s) de sustento de modificación, el 

aplicativo permite asociar a los activos estratégicos a dicho documento; para ello es 

necesario identificar el(los) activo(s) estratégico(s) vinculado(s) a la modificación y en el 

campo “Documento de aprobación” deberá seleccionar el documento cargado 

previamente en el aplicativo (ver Figura  66). 

Después de realizar la asociación entre el documento de sustento y el activo al que 

corresponde la modificación, el aplicativo habilitará el registro de la siguiente 

información: i) Costo de inversión, ii) Modalidad de ejecución, iii) Fecha de inicio, 

iv)°Fecha de fin y v) Fecha de OyM (de corresponder). 

Cargar el archivo 

solicitado 
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Es importante tener en cuenta que no se puede modificar 

información (naturaleza, tipo de factor productivo y 

activo), ni se puede agregar nuevos activos estratégicos 

asociados a la IOARR. 

 

Figura  66 : Pantalla de registro de modificación durante la ejecución física 

 
 

 

 
 

Al finalizar el registro de la modificación durante la etapa de ejecución física, en la 

sección C del Formato N° 08-C, el responsable de la UEI deberá hacer clic en el botón 

“Finalizar modificación” (ver Figura  66); el aplicativo generará un mensaje de 

confirmación y para completar el envió se deberá hacer clic en el botón “Aceptar”. 

Como resultado de la grabación, el aplicativo generará un mensaje de registro correcto. 

Registrar información actualizada en el activo y de los 

otros costos a modificar, según corresponda 
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Se debe tener en cuenta que se debe respetar los % 

asociados a los tipos de IOARR: 

o Para intervenciones de optimización, no puede 

aumentar en más del 20% sobre la capacidad de 

diseño original de la UP. 

o Para intervenciones de ampliación marginal de 

servicios, solo puede incrementar la capacidad de la 

UP hasta un 20%. 

o Para intervenciones de rehabilitación, hasta un 40% 

de la extensión o magnitud de infraestructura de la 

UP. 

Cabe precisar, que las modificaciones en ejecución física 

no solo corresponden a modificaciones de los activos que 

conforman la IOARR aprobada, sino también pueden 

generarse modificaciones asociadas a los conceptos del 

ET/DE, a supervisión o liquidación. 

En este caso, también es necesario adjuntar un 

documento de sustento de dichas modificaciones y seguir 

el procedimiento antes señalado. 
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REGISTRO DEL PROYECTO ESPECIAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 

5.1. Registrar Proyecto Especial de Inversión Pública (PEIP) 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, el responsable del registro deberá hacer clic en el ícono 

desplegable del módulo de “Ejecución”; seguidamente se abrirá un listado de opciones 

para luego hacer clic en la opción “Registro PEIP” (ver Figura  67). 

Figura  67 : Pantalla del módulo de ejecución 

 

Paso 2 

Una vez ingresado al módulo correspondiente, el responsable del registro en el 

aplicativo informático del Banco de Inversiones puede acceder al listado de inversiones 

PEIP para lo cual deberá hacer clic en  el  ícono  “Lápiz”  (ver  Figura   68). 

 

 

 

 

 

 

Figura  68 : Pantalla de acceso al Proyecto Especial de Inversión Pública 

Hacer clic 

en el ícono 

desplegable 

Hacer clic en 

Registro de 

PEIP 
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Paso 3 

Con este paso se inicia el registro del Formato N° 03 “Registro del PEIP”. 

La información que se carga automáticamente es la siguiente (ver Figura  69): 

o “Código PEIP (asignado por el aplicativo informático)” 

o “Nombre del PEIP” 

El aplicativo requiere que se registre la siguiente información: 

o “Decreto Supremo” que autoriza la creación del PEIP. 

o “Fecha de publicación” del Decreto Supremo que autoriza la creación del PEIP. 

 

Figura  69 : Pantalla de información general del PEIP 

 

 

 

 

 

Completada esta información, el aplicativo habilita tres secciones del Formato N° 03 

“Registro del PEIP”: 

o Sección A: Alineamiento a una brecha prioritaria 
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o Sección B: Institucionalidad 

o Sección C: Cartera de inversiones y costos del PEIP 

Paso 4 

A continuación, en la sección “A. Alineamiento a una brecha prioritaria” del PEIP, el 

aplicativo visualizará información de los siguientes campos, tal como el ejemplo que se 

muestra en la Figura  70: 

o “Función”. 

o “División Funcional”. 

o “Grupo Funcional”. 

o “Sector responsable”. 

o “Servicios públicos con brecha identificada” 

o “Indicador de brecha”7. 

Figura  70 : Pantalla de alineamiento a una brecha prioritaria del PEIP 

 

La información de la sección A se ha generado con la 

información de la cartera de inversiones que integran el 

PEIP (aprobado en el Decreto Supremo de creación del 

PEIP y que fue registrado en su momento por la UF 

 

7 Esta información es el agregado de los servicios que conforman el PEIP. 
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cuando declaró viable el proyecto o aprobó la IOARR), 

así como la información ingresada en la sección C 

“Cartera de inversiones y costos del PEIP”. 

Además, cualquier modificación que se requiera hacer en 

alguna de las inversiones (tamaño, unidad de medida, 

meta, monto o periodo de ejecución) que conforman el 

PEIP, deberán ser modificadas en el Formato N° 08–A o 

Formato N° 08-C, correspondiente por la OI del PEIP. 

Paso 5 

Seguidamente, en la sección “B. Institucionalidad” el aplicativo visualizará información 

de los siguientes campos, tal como el ejemplo que se muestra en la figura  71: 

o “Oficina de Infraestructura (OI)” 

o “Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI)” 

o “Unidad Ejecutora Presupuestal (UEP) de la gestión del PEIP”. 

Figura  71 : Pantalla de Institucionalidad del PEIP 

 

Paso 6 

Con este paso se inicia la sección “C. Cartera de inversiones y costos del PEIP”. 

El aplicativo mostrará la lista de inversiones que integran la subsección “C1. PEIP según 

inversiones (Fase de Ejecución)”. 

Al final se visualiza el costo de inversión viable/aprobado, el costo de gestión del PEIP 

y el costo total del PEIP. 

 

Figura  72 : Pantalla de la subsección C1. PEIP según inversiones (Fase de Ejecución) 
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También, en caso se identifique alguna inversión que no corresponde, se deberá hacer 

clic en el ícono “Eliminar” para eliminar dicho registro. 

Como resultado el aplicativo genera el mensaje de confirmación “Operación exitosa”. 

 

 

La incorporación de nuevas inversiones está sujeto a lo 

indicado en el reglamento de Proyectos Especiales de 

Inversión Pública. 

Cabe precisar que el costo de gestión del PEIP corresponde 

al monto que ha sido aprobado en el Decreto Supremo de 

creación del PEIP, por lo que no podrá registrarse un monto 

diferente al indicado en la norma. 

En caso se modifiquen los costos de gestión del PEIP, se 

actualizará el registro del Formato N° 03 del PEIP en el 

aplicativo informático de Banco de Inversiones. 

Paso 7 

Con este paso se visualiza la subsección “C2. Cronograma de ejecución financiera”. 
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La información que se carga automáticamente es la siguiente (ver Figura  73): 

o “Número de periodos” 

o Listado de inversiones, que se genera automáticamente con la información 

registrada de la cartera de inversiones que integran el PEIP8. 

En el aplicativo se debe registrar la sección “Gestión” con información prevista en el 

Decreto Supremo de aprobación del PEIP: 

o “Gestión del PEIP-ATE”, referido a los gastos estimados para la Asistencia 

Técnica Especializada, de acuerdo al periodo de ejecución financiera. 

o “Gestión del PEIP – Otros gastos de gestión”, referido a los gastos operativos 

estimados para otros gastos de gestión del PEIP, de acuerdo al periodo de 

ejecución financiera. 

 

Figura  73 : Pantalla de la subsección C2. PEIP según inversiones (fase de Ejecución) 

 

 

“Gestión del PEIP – ATE” se realiza en el marco del 

numeral 6.10 del Artículo 6 del Reglamento del PEIP, la 

cual permite soporte especializado para la gestión de 

inversiones, programa de inversión o cartera de 

inversiones. 

Este costo asociado a la gestión del PEIP – ATE 

considera hasta un 7% del valor total de las inversiones 

 

8 Para cada periodo de ejecución, las casillas tienen los siguientes colores: i) blanco, cuando no presentan 
programación ni devengado, ii) verde agua, cuando presentan programación y iii) plomo, cuando presenta 
devengado. 
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a ejecutar, el cual se afina y detalla cuando se ha 

conformado el PEIP. 

“Gestión del PEIP – Otros gastos de gestión” considera 

los gastos previstos y ajusta el presupuesto para gastos 

adicionales como gastos notariales, adquisición de 

bienes y servicios no previstos inicialmente. 

Paso 8 

Con este paso se visualiza la sección “D. Ejecución financiera”. 

La información que se carga automáticamente es la siguiente (ver Figura  74): 

o “Costo de inversión actualizado” 

o “PIA” / “PIM” 

o Ejecución mensual de cada inversión para el año seleccionado9. 

En el aplicativo se debe registrar la siguiente información: 

o “Gestión del PEIP-ATE”, referido a los gastos estimados para la Asistencia 

Técnica Especializada, por cada año de ejecución financiera seleccionado. 

o “Gestión del PEIP – Otros gastos de gestión”, referido a los gastos operativos 

estimados para otros gastos de gestión del PEIP, por cada año de ejecución 

financiera seleccionado. 

Figura  74 : Pantalla de la ejecución financiera del PEIP 

 

9 Para cada periodo de ejecución, las casillas tienen los siguientes colores: i) blanco, cuando no 
presentan programación ni devengado, ii) verde agua, cuando presentan programación y iii) 
plomo, cuando presenta devengado. 
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Las modificaciones de las inversiones que integran el PEIP, 

en la fase de Ejecución, se realizan en sus formatos 

correspondientes (Formato N° 08-A “Registros en la fase de 

Ejecución para Proyectos de Inversión” o Formato N° 08-C 

“Registros en la fase de Ejecución para IOARR”). 

 

Una vez completada la información de las secciones anteriores (cartera de inversiones 

y costos del PEIP, y ejecución financiera) del Formato N° 03, se deberá hacer clic  en  

el  botón “Grabar”   (ver Figura  74) generándose el mensaje de confirmación que se 

completará al hacer clic en el botón “Aceptar”. 

Como resultado de la grabación se genera el mensaje ”Operación exitosa”. 

 

5.2. Registrar modificaciones del Proyecto Especial de Inversión Pública 

Paso 1 

Una vez ingresado al aplicativo, el responsable del registro deberá hacer clic en el ícono 

desplegable del módulo de “Ejecución”; seguidamente se abrirá un listado de opciones, 

para luego hacer clic en la opción “Registro PEIP” (ver Figura  75). 
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Figura  75 : Pantalla del módulo de ejecución 

 

 

Paso 2 

Una vez ingresado al módulo correspondiente, el responsable del registro en el 

aplicativo informático del Banco de Inversiones puede acceder al listado de inversiones 

PEIP para lo cual deberá hacer clic en el ícono “Lápiz” (ver Figura  76). 

Figura  76 : Pantalla de acceso al Proyecto Especial de Inversión Pública 

 

 

Hacer clic en 

el ícono 

desplegable 

Hacer clic en 

Registro de 

PEIP 
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Paso 3 

Se deberá ubicar en la sección “C. Cartera de inversiones y costos del PEIP” para 

registrar información en caso se incorpore nuevas inversiones; para lo cual se deberá 

“ingresar el código único de la inversión a agregar” y hacer clic en el ícono “Más” (ver 

Figura  77), para que el aplicativo cargue la información de dicha inversión y se actualice 

la lista inversiones que integran la subsección “C1. PEIP según inversiones (Fase de 

Ejecución)”. 

Como resultado de la agregación, al final de la cartera de inversiones se puede visualizar 

el registro añadido. 

 

Figura  77 : Pantalla de agregación de inversiones en la subsección C1 

 

 

También, en caso se identifique alguna inversión que no corresponde, se deberá hacer 

clic en el ícono “Eliminar” (ver Figura  77) para eliminar dicho registro. 

Como resultado el aplicativo genera el mensaje de confirmación “Operación exitosa”. 

 

Indicar CUI a agregar 

Visualizar agregación 
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La incorporación de nuevas inversiones está sujeto a lo indicado en 

el Reglamento de Proyectos Especiales de Inversión Pública. 

Cabe precisar que el costo de gestión del PEIP corresponde al 

monto que ha sido aprobado en el Decreto Supremo de creación 

del PEIP, por lo que no podrá registrarse un monto diferente al 

indicado en la norma. 

En caso se modifiquen los costos de gestión del PEIP, se 

actualizará el registro del Formato N° 03 del PEIP en el aplicativo 

informático de Banco de Inversiones, siempre que se cuente con el 

sustento respectivo. 

Paso 4 

Se deberá ubicar en la subsección “C2. Cronograma de ejecución financiera” para 

registrar información en caso se requiera actualizar los costos asociados a la Gestión 

del PEIP durante todo el periodo de ejecución del PEIP, enmarcado en el Decreto 

Supremo de modificación del PEIP, en los siguientes campos (ver Figura  78): 

o “Gestión del PEIP-ATE”, referido a los gastos estimados para la Asistencia 

Técnica Especializada, de acuerdo al periodo de ejecución financiera. 

o “Gestión del PEIP – Otros gastos de gestión”, referido a los gastos operativos 

estimados para otros gastos de gestión del PEIP, de acuerdo al periodo de 

ejecución financiera. 

 

Figura  78 : Pantalla de modificación de información en la subsección C2 
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“Gestión del PEIP – ATE” se realiza en el marco del 

numeral 6.10 del Artículo 6 del Reglamento del PEIP, la 

cual permite soporte especializado para la gestión de 

inversiones, programa de inversión o cartera de 

inversiones. 

Este costo asociado a la gestión del PEIP – ATE considera 

hasta un 7% del valor total de las inversiones a ejecutar, el 

cual se afina y detalla cuando se ha conformado el PEIP. 

“Gestión del PEIP – Otros gastos de gestión” considera los 
gastos previstos y ajusta el presupuesto para gastos 
adicionales como gastos notariales, adquisición de bienes 
y servicios no previstos inicialmente. 

 

Paso 5  

Se deberá ubicar en la sección “D. Ejecución financiera” para registrar información en 

caso se requiera actualizar la programación mensual de ejecución financiera por cada 

año de la Gestión del PEIP, enmarcado en el Decreto Supremo de modificación  del  

PEIP,  en  los  siguientes  campos (ver Figura  79): 

o “Gestión del PEIP-ATE”, referido a los gastos estimados para la Asistencia 

Técnica Especializada, por cada año de ejecución financiera seleccionado. 

o “Gestión del PEIP – Otros gastos de gestión”, referido a los gastos operativos 

estimados para otros gastos de gestión del PEIP, por cada año de ejecución 

financiera seleccionado. 

 

Figura  79 : Pantalla de modificación de programación de ejecución financiera del PEIP 
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Las modificaciones de las inversiones que integran el PEIP, 

en la fase de Ejecución, se realizan en sus formatos 

correspondientes (Formato N° 08-A “Registros en la Fase 

de Ejecución para Proyectos de Inversión” o Formato N° 08-

C “Registros en la fase de Ejecución para IOARR”). 

Una vez registrada la información de las secciones anteriores (cartera de inversiones, 

costos del PEIP y/o ejecución financiera) del Formato N° 03, se deberá hacer clic en el 

botón “Grabar” (ver Figura  79) generándose el mensaje de confirmación que se 

completará al hacer clic en el botón  “Aceptar”. 

Como resultado de la grabación se genera el mensaje “Operación exitosa”. 

 

 

 

 

 

 

 



 


